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1. OBJETIVO. Establecer los pasos necesarios para la adecuada actualización a los bienes no generadores de efectivo del Fondo de Bienestar de la Contraloría General de la República.

[bookmark: _GoBack]2. ALCANCE. El presente procedimiento aplica para todos los activos no generadores de efectivo del Fondo de Bienestar Social de la CGR reconocidos y que son objeto de depreciación, deterioro o amortización.

3. RESPONSABLE. Profesional Especializado del Grupo Financieros área de Contabilidad.

4. DEFINICIONES.

4.1. Activos no generadores de efectivo: Son aquellos que la entidad mantiene con el propósito fundamental de suministrar bienes o prestar servicios en forma gratuita o a precios de no mercado, es decir la entidad no pretende, a través del uso del activo, generar rendimientos en condiciones de mercado, como son propiedad, planta y equipo y activos intangibles.	

4.2. Amortización: Es la depreciación o reducción del valor de un activo o un pasivo.

4.3. Depreciación: Distribución sistemática del valor depreciable de un activo a lo largo de su vida útil, en función del consumo de los beneficios económicos futuros o del potencial de servicio.

4.4. Deterioro: Es la pérdida de su potencial de servicio, adicional al reconocimiento sistemático realizado a través de la depreciación o amortización.

4.5. Vida útil.  La vida útil de una propiedad, planta y equipo es el periodo durante el cual se espera utilizar el activo o, el número de unidades de producción o similares que la entidad espera obtener de este.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

· Manual de Políticas Contables del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría, apartes: Propiedad, Planta y Equipo y Activos Intangibles.

6. DESARROLLO.

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Recibir de la Dirección Administrativa y Financiera los inventarios actualizados de los activos no generadores de efectivo de las tres (3) sedes.
	Profesional Especializado y Auxiliar Administrativo de Recursos Físicos
	Memorando o Correo electrónico
	

	2
	Verificar el inventario recibido,  realizar los   ajustes y el reconocimiento contable, mediante comprobante manual.
	Técnico Administrativo de Contabilidad
	Hoja de Trabajo actualizada
	X

	3
	Recibir de la Dirección Administrativa y Financiera adquisiciones con visto bueno del almacén de inventario
	Director Administrativo y Financiero y Profesional Especializado Recursos Físicos.
	Facturas de adquisición y trámite de ingreso al almacén de inventarios
	X

	4
	Realizar los ajustes de reconocimiento contable 
	Técnicos Administrativos del área de Contabilidad
	Comprobante manuales emitidos del aplicativo SIIF
	X

	5
	Recibir de las áreas los documentos digitalizados donde se protocolizó el compromiso a través de correo electrónico y/o Alfanet
	Técnico Administrativo de Presupuesto
	Correo electrónico Radicado o Registro Alfanet
	X

	6
	Hacer el Registro Presupuestal del Compromiso el cual afecta en línea los libros de presupuesto.
	Técnico Administrativo de Presupuesto
	Registro Presupuestal del Compromiso
	

	7
	Seguir la cadena presupuestal de acuerdo al procedimiento PTA-440-04
	Dirección Administrativa y Financiera
	Registro Cuenta por pagar, Obligación  y Orden de pago
	




7. REGISTROS: 

· Comprobantes contables Generados automáticamente por el aplicativo SIIF II Nación. Comprobantes manuales. 
· Hoja de Trabajo actualizada
· Memorando o Correo electrónico de recibo de inventarios actualizados

8. NORMATIVA 

· Resolución 533 de 2015, RCP en Convergencia con NIIF – NICSP 
· Manual de Políticas Contables FBSCGR
· Guías e instructivos emitidos por la Administración SIIF del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

9. ANEXOS 






10. DIAGRAMA DE FLUJO
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